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Guayaquil, Enero 20 de 2015 

Señor 

Leonel Alberto Jurado Dumes 

Ciudad. AT 

De mis consideraciones:     
Cúmpleme poner en su conocimiento qu e, en el acto constitutivo de la compañía 

- SEMNEG S,A., celebrado el día de hoy, ¡se tuvo el acierto de elegirlo a usted como 
GERENTE GENERAL de la misma, p 

  

artículo Duodécimo del Estatuto Social, 

El Estatuto Social vigente de la compañía 
que autorizó la Notaria Vigésima Tercera 

quince. 

Deseándole el mejor de los éxitos en su ges 

Tenwy Ordes E. 
Jenny Mabel Cantos Rodríguez 

Accionista fundadora 

Razón: Acepto el cargo para el que he sido 
Guayaquil, enero 20 de 2015 

Íl de a L 

el lapso de.CINCO.AÑOS, y con las facultades o 
fijadas en el Estatuto Social, entre las que consta la de ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de conformidad con el 

SEMNEG S.A. consta en la escritura pública 
de Guayaquil el veinte de enero de dos mil 

tión, me suscribo, muy atentamente, 

designada, 

      
“Alhérto Júrado Dumes 

    nota RIA y XXM 
[ VIGESIMASEGUADAf. 
+ DELCANTON | 

GUAYAQUIL 
: Ab. Jorge Vermaza Quevedo! 

|. NOTARIO : 

     
       
    
     

     

    

e é /08 DATOS DE ESTA 
mues INSCRIPCIÓN CONSTAN] 
sujeto EN HOJA DE SEGURIDAD   G=el ADJUNTA, 
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. ¡Registro Mercantil de Guayaquil. 
¡ NUMERO DE REPERTORIO:4.878 

Ñ FECHA DE REPERTORIO:28/ene/2015 
HORA DE REPERTORIO:11:48 y 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

  

  

Con fecha veintiocho de Enero del dos mil quince queda inscrito: 
“*4.- Escritura pública, que contiehe la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: SEMNEG S.A., de fojas 7.789 a 7.805, Registro Mercantil 
número 366. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el 
acto constitutivo de la compañía SEMNEG S.A., a favor de LEONEL 
ALBERTO JURADO DUMES, de fojas 3.579 a 3.581, Registro de 
Nombramientos número 1.188.- 
  

Mi ORDEN: RAZNUMORD 

o MO 

A IED 
    

Guayaquil, 02 de febrero de 2015 

  

¡a REVISADO POR: L 

La résponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es,de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

    
   

  

- | NOTARIA XXH 
| VIGESIMA SEGUNDA 
Í DELCANTÓN P- 

| GUAYAQUIL 
Y 10 gama Queso 
q NOTARIO 
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FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N*       RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 18 DE FEBRERO DEL 20 

  

     

   

  

    

[ NOTARIA XXL: 
A VIGESIMA SEGUÍA y 
Í DELCANTÓN NOTARIO(A) VERNAZA QUEVEDO JORGE MARCELO 

A GUAYAQUIL NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

E AD. Jorge Venaza Quevedo 

NOTARIO 

ARA 

  

  

     


